
Conoce  aquí  la  nueva
Ordenanza  de  Tenencia
Responsable  de  Mascotas  o
Compañía.
Marzo 12, 2022

RINCONADA.-  Con  fecha  1  de  enero  del  2022  la  lustre
Municipalidad  de  Rinconada  dio  por  comenzada  la  nueva
reglamentación sobre el cuidado de mascotas, donde también
considera multas y sanciones para los infractores.

Conoce y descarga aquí la nueva normativa:

Ordenanza_TENENCIA_RESPONSABLE_DE_MASCOTAS_ANIMALES_DE_COMPAÑI
A_RINCONADA_2022
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